TITULO V 
CONSTRUCCIONES (*) 
ARTS.3 63 al 521. Derogados y sustituidos por las Ordenanzas municipa 
les de edificación, aprobadas por la Comisión de Urbanismo de Barcelona, e 
27 de enero de 1958, y complementadas con las de Aparcamientos; Aparato 
elevadores; Garages, garages-apartamientos y estaciones de servicio; recogid 
de Basuras, Transporte y vertido de tierra, y Normas constnictivas para la pre 
vención de Incendios, publicadas todas ellas en una edición separada. 
(*) E; esta materia han de tenerse en cuenta de modo preferente las Normas Urbanísticas d 
Han General Metropolitano de Ordenación Urbana de la Entidad Municipal Metropolitana i 
Barcelona, de 14 de julio de 1976; como complemento a las citadas Normas Urbanísticas 
Corporación Metropolitana ha aprobado provisionalmente el 15 de junio de 1978, las Ordenanz 
Metropolitanas de Edificación, no vigentes todavía, que cuando entren en vigor implicarán 
derogación de las Ordenanzas municipales de Edificación del Ayuntamiento de Barcelona. 

